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Señores 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LAS ENTIDADES 
SUJETAS A INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y PÚBLICO EN GENERAL. 
 
 

Referencia: Modificación a la Circular Básica Jurídica expedida mediante la 
Circular Externa 029 de 2014. 
 
 

Apreciados señores: 
 
En ejercicio de la facultad señalada en el numeral 9° del artículo 11.2.1.4.2 del 
Decreto 2555 de 2010, este Despacho considera necesario impartir las siguientes 
instrucciones con el fin de actualizar las disposiciones contenidas en la Circular 
Básica Jurídica, expedida mediante la Circular Externa 029 del 3 de octubre de 
2014, así: 

 
PRIMERA: Modificar el contenido de los numerales 3, 7 y 8 y ajustar el 
consecutivo de los numerales 4 al 6 y 9 al 13 del Capítulo II del Título IV de la 
Parte I, con el fin de actualizar las instrucciones impartidas por la  
Superintendencia Financiera de Colombia en materia de derecho de petición, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 
 
SEGUNDA: La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
Se anexan las páginas objeto de modificación. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 
Superintendente Financiero de Colombia  
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